
 

 
DECÁLOGO DE VOLUNTARIADO DE FEGADACE 

 
 
 
 
1. El voluntariado y las personas voluntarias son una parte muy importante de nuestra acción 
solidaria a favor de las personas con daño cerebral adquirido y sus familias. 
 
2. El voluntariado de las entidades de daño cerebral adquirido que forman parte de FEGADACE 
trabaja por el interés y los derechos de las personas con daño cerebral adquirido, con la 
formación adecuada, y con compromiso. 
 
3. El voluntariado de las entidades que forman parte de FEGADACE trabajará en equipo de 
forma conjunta, coordinada y complementaria con los equipos profesionales remunerados de sus 
entidades, con coherencia con su misión y objetivos dentro del ámbito de sus responsabilidades, 
y con compromiso adquirido como personas voluntarias. 
 
4. El trato y el trabajo con y para las personas con daño cerebral adquirido se fundamenta en el 
respeto a sus derechos y en la calidad humana, como principio rector de sus actuaciones. 
 
5. El voluntariado de las entidades que forman parte de FEGADACE respetará siempre la 
intimidad de las personas con daño cerebral con y para las que trabajan, sin difundir ni trasladar 
a terceros ninguna información que pudiera vulnerar su derecho a la privacidad. 
 
6. La empatía de las asociaciones con las personas voluntarias, y de éstas con las personas con 
daño cerebral, sus familias o con otras entidades de acción social con las que podamos trabajar 
para la consecución de nuestros fines, deberá ser un elemento que esté presente en nuestra 
forma de actuar. 
 
7. Las entidades que forman parte de FEGADACE y la propia Federación promoverán y 
difundirán las acciones y actividades llevadas a cabo desde y por sus grupos de voluntariado, 
involucrando e incorporando a los mismos en su difusión y comunicación, como mensaje 
solidario y comprometido con el colectivo de personas con daño cerebral adquirido. 
 
8. El voluntariado de las entidades de daño cerebral adquirido que forman parte de FEGADACE 
no tiene género, trabajando desde sus acciones por y en plena igualdad de mujeres y hombres 
en su quehacer solidario. 
 
9. Nuestra fuerza reside en el todo, en el equipo; todos y todas somos y formamos parte de las 
entidades de daño cerebral adquirido que componen FEGADACE. El voluntariado es una parte 
importante de esta fuerza colectiva. 
 
10. La administración deberá comprometerse a apoyar y promover al voluntariado y su trabajo, y 
apostar decididamente por la solidaridad como valor fundamental de nuestra sociedad. 
 
 


